
Código Producto Cantidad / 
Unidad

Especificaciones 
Comprador

Especificaciones 
Proveedor

Precio 
Unitario

Descuento Cargos Valor Total

40151728 Kits de 
reparación de 
bombas

1 Unidad no 
definida

ADQUISICIÓN DE 
RAPARACIÓN DE LA 
COPLA DE BOMBA 
VIBRADORA MACHO Y 
HEMBRA DEL 
RODILLO, CON PLACA 
PATENTE LY-7539 DE 
LA I. MUNICIPALIDAD. 
SEGUN COTIZACIÓN 
ADJUNTA Y TERMINOS 
DE REFERENCIAS. 
CON RESOLUCIÓN 
FUNDADA DECRETO N
°5.034 DE FECHA 
20/05/2015.A-G2-8-1.

ADQUISICIÓN DE 
RAPARACIÓN DE LA 
COPLA DE BOMBA 
VIBRADORA MACHO Y 
HEMBRA DEL 
RODILLO, CON PLACA 
PATENTE LY-7539 DE 
LA I. MUNICIPALIDAD. 
SEGUN COTIZACIÓN 
ADJUNTA Y 
TERMINOS DE 
REFERENCIAS. CON 
RESOLUCIÓN 
FUNDADA DECRETO 
N°5.034 DE FECHA 
20/05/2015.A-G2-8-1.

95.200,00 0,00 0,00 95.200

Orden de Compra 
Costo de evaluación 
desproporcionado, y por 
monto de contratación 
inferior a 100 UTM

Neto

Dcto. 

Subtotal

Total        95.200

95.200

0

95.200

0

Cargos 0

$

$

$

$

Exento $

$

ORDEN DE COMPRA

FAX           :

FONO        :

A Sr (a)    :

RUT                 :

DIRECCIÓN     
:

SEÑOR (ES)    
:

BRAULIO DEL CARMEN ARAVENA MAUREIRA

8.875.580-4

Braulio Aravena Maureira  

(56)(73) 464181

(56)(73) 464181

ParralAvenida  2 Sur  S/N Región del Maule 

DIRECCION DE ENVIO FACTURA :

FORMA DE PAGO :

METODO DE DESPACHO :

CONTACTO OC :

DIECIOCHO  Nº 720

Despachar a Dirección de envío

30 días contra la recepción conforme de la factura

Paola Andrea Castillo Agurto

FECHA ENTREGA PRODUCTOS :

NOMBRE ORDEN DE COMPRA : SERVICIO DE MANTENCIÓN Y REPARACIÓN. 

Parral Región del Maule 

paola.castillo@parral.cl56-73-2637734

DIRECCION DE DESPACHO : DIECIOCHO  Nº 720 Parral Región del Maule 

N°:

Rut : Demandante :

Unidad de Compra :

Fecha Envio OC.  :

Observaciones:

Teléfono :

Fax :

2595-349-SE15

22-05-2015 08:55:54

ADQUISICIONES

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
PARRAL

69.130.700-K

DIECIOCHO  Nº 720

56-73-2637734

ADQUISICIÓN DE RAPARACIÓN DE LA COPLA DE BOMBA VIBRADORA MACHO Y HEMBRA DEL RODILLO, CON PLACA PATENTE 
LY-7539 DE LA I. MUNICIPALIDAD. SEGUN COTIZACIÓN ADJUNTA Y TERMINOS DE REFERENCIAS. CON RESOLUCIÓN FUNDADA. 
DECRETO N°5.034 DE FECHA 20/05/2015. A-G(2-8-1).

Dirección :

215-22-06-006  (2-8-1) Fuente Financiamento:

Derechos del Proveedor del Mercado Público

1. Derecho a entender los resultados de cada proceso.
2. Derecho a participar en mercado público igualitariamente y sin discriminaciones arbitrarias.
3. Derecho a exigir el pago convenido en el tiempo y forma establecido en las bases de licitación.
4. Derecho a impugnar los actos de los organismos compradores del sistema.
5. A difundir y publicitar sus productos y servicios entre los organismos compradores, previo o no relacionados con procesos de compra o contratación en desarrollo.
6. Derecho a inscribirse en el registro oficial de contratistas de la Administración del Estado, ChileProveedores y a no entregar documentación que se encuentre acreditada en éste.
Especificaciones

Para revisar en detalle sus derechos como proveedor visite https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/secciones/leyes-y-reglamento/derechos-del-proveedor.html

Estado : Enviada a Proveedor

https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/descargables/Derechos_Proveedor_Mercado_Publico.pdf
https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/descargables/Derechos_Proveedor_Mercado_Publico.pdf
https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/descargables/Derechos_Proveedor_Mercado_Publico.pdf

